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DE LA PROVINCIA

Oficial
DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericoidia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios_ Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados lesidentes 

en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. , 1 ■ .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s (Jf ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria 

y, territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
día^ de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo condücto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. ele 6 abril de 1839).
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SECCION PRüVlWCIfL
Núm. 446

GOBIERNO CIVIL

n I

Secretaría. Circulares
Ausentándome hoy.de esta provincia, 

hago entrega del mando de la misma, al 
limo. Sr. Don Jaime Fiol Ribas^-Secreta
rio General de este Gobierno, quien ejer
cerá el cargo de Gobernador Civil duran
te mi ausencia.

Palma 2 de marzo de 1949.
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z
* * *

Como consecuencia de la precedente. 
Circularen esta fecha me hago cargo in
terinamente del Gobierno Civil de esta 
provincia, conforme a lo dispuesto por la 
Superioridad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la misma, para general conoci
miento y efectos correspondientes.

Palma 2 marzo de 1949.
El Gobernador interino, 
Ja ime Fio l  Rib a s

* * *
Núm. 445

Relación de las Corporaciones v Enti
dades económicas culturales y profesio
nales tic esta provincia, a las aue se 
vSn?An- f%cu’tadde designar colecti- 
v amente Diputados provinciales:

Delegación del Colegio Oficial de Ges
tores administrativos de Valencia, calle 
del Sindicato num. 191. Palma.

Sociedad de Socorros Mútuos «LaHer- 
MariaTxL C Ant°nio núl«

S Magisterio.S. L. M. calle eje Fortuny núm. 9. Palma
Somedad de Socorros Mútuos ¿La Pro

tectora». Felá nitx
ae Practicantes, Ave- 

Palnlad Aleianaro Rosselló número 13.

de San Miguel. Palma. 1
F"maeéuticos, ca- ue ay ilanova num. 20 Palma.

de VeMmTde M6di¿os’ calle 

nmmTFetoíPlaZa de Arrabal 
tri-Sávara 0Hcial de Comercio/ Indus- 
Palnia aVegaCÍÓn’ CaHe Estudio General,

Sociedad Arqueológica LuRana, calle 
de la Almudaina. Palma. ’ * * * * * * * * * * * * * * * 16

Colegio Oficial de Doctores y Licencia
dos en Filosofía y Letras y eñ Ciencias 
calle de Pueyo núm. 20. PÁlma. ’

Sociedad Cultural y Artística «Ebu- sus . Ibiza.
P'ilmaCU^° Mallorquín, calle de Goded.

Cdcial Agrícola de^Menorca. 
na.CMahón OfiCÍaI de la ProPiedad Urba- 

v NavoS Comercio, Industriay navegación. Mahón.

Ateneo Científico, Literario y Artísti
co. Mahón.

Fomento de Turismo. Mahón.
Orfeón Mahonés. Mahón.
Centro Cultural, Agrícola, Mercantil o 

Industrial. Alayor.
Colegio Oficial de Peritos Agrícolas, 

Avenida Conde de Sallent. Palma.
Delegación provincial de ex cautivos, 

calle de la Lonja. Palma.
Delegación provincial de ex comba

tientes, calle Victoria. Palma.
Delegación provincial de Educación 

Nacional, calle de Fortuñy n.° 9. Palma.
Servicio Español del Profesorado de 

Enseñanza Media, S. E. P. E. M., calle de 
Pueyo n.°'2O. Palma.

Lo que a efectos de lo dispuesto en el 
artículo trece del Decreto de 4 de febrero 
último, se hace público en éste periódico 
oficial.

Palma, 2 de marzo de 1949.
El Gobernador Civil

Jo s é M. Pa r d o  ’Su á r e z
* * *

. Núm. 427 ,
DELEGACION PROVINCIAL

DK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día l.° de marzo de 
1949 en toda la Isla, para los artículos 
intervenidos que a continuación se indi
can:

Aceite.—Precio venta mayorista, 9‘336 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 8‘80 
ptas. litro.

Alfalfa henificada.—Precio venta ma
yorista, l‘O69 ptas. kg.

Algarrobas mondadas.—Precio venta 
mayorista, 2‘800 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 3‘00 ptas. kg. ■

Alpiste.—Precio venta mayorista, 2‘000 
ptas. kg.

Alubias.—Precio venta mayorista, 
5‘7OO ptas. kg.—Precio venta detallista, 
6‘20 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 3‘320 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3‘50 ptas. kg.

. Arroz insular.—Precio venta mayo
rista, 5‘32O.—Precio venta detallista, 5‘50 ptas. kg.

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
7 100 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7‘50 ptas. kg.

Bacalao nacional.—Precio venta, ma
yorista, 7'900 ptas. kg.—Precio venta de
tallista,. 9‘50 ptas. kg. -

Café tostado.—Precio venta mayorista 
33 361 ptas. kg.—Precio venta detallista. 
38 00 ptas. kg.

venta 
venta

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 10‘400 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, ll‘OO ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio 
mayorista, 8‘089 ptas. kg.—Precio 
detallista, 9‘50ptas. kg.

Dulce de albaricoque.—Precio venta 
ípayonstá, 8‘934 ptas. kg.—Precio 
detallista, 10‘50 ptas. kg.

Dulce de manzana.—Precio venta ma
yorista, 8 946 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10‘50 ptas kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista,

venta

6/300 ptas. kg.—Preció venta detallista, 
6‘80 ptas. kg.

Guisantes.—Precio venta mayorista, 
2‘100 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2‘50 ptas. kg.

Harina de arroz (a- granel).—Precio 
venta mayorista, 6‘.200 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 6‘50 ptas. kg.

Harina de arroz (.paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 9‘700 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 2‘50 ptas. pa - 
quete. , . .

Jabón común.—Precio venta, mayoris
ta, 5‘550 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 6‘00 ptas. kg.

Leche condensada.—Precio venta ma
yorista, 5‘480 ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 5‘75 ptas. bote.

Lentejas.—P recio venta mayorista, 
4'‘750 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5‘20 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 17‘2OO ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18‘50 ptas. kg.

Salvado. — Precio venta mayorista, 
0‘850 ptas. kg.

Paja de alfalfa.—Precio Venta mayo
rista, 0‘733 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 6T00 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 6‘50 ptas. kg.

Patata importación. •— Precio venta 
mayorista, 1‘395 ptas. kg. — Precio venta 
detallista, l‘5O ptas. kg.

Patata insular.—Precio venta mayo
rista, 1‘200 ptas. kgs.—Precio venta de
tallista, l‘3O ptas. kgs.

Puré de habas.—Precio venta mayo- 
ristaj 4‘400 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4‘80 ptas. kg.

Puré de algarrobas. — Precio venta 
mayorista, 3‘850 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 4‘20 ptas. kg.

Puré de almortas.—Precio venta ma
yorista, 3‘450 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 3‘8O ptas. kg.

Puré de guisantes.—Precio venta ma
yorista 4‘200 pías, kgs.—Precio venta de
tallista, 4‘60ptas. kgs.

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 0‘900 ptas, kg.

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, l‘600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta órdeh.

Estos precios no podrán ser incremen
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or
denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados dentro de süs Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 26 de febrero de 1949.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. 1 * 

Núm.*425
DELEGACION ESPECIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA

Junta Local Especial de Precios
Relación de los Precios a regir para las 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza

y Formentera, durante el mes de marzo 
próximo. "

II A R I N A S
Precios en almacén

Precio para pan de l.n 
699‘46 pesetas Qm. .

Precio para pan de 2.a 
546‘76 pesetas Qm.

Precio para pan de 3.a

Categoría,

Categoría,

a

a

Categoría, a
398‘98 pesetas Qm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 371‘50 pesetas Qm.

Precio para pan de categoría Mineros, 
a 366*16 pesetas Qm. • ,

Precio harina consumo directo a. 37O‘OO 
pesetas Qm. '

PAN
Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los de 2.a Cate

goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 150 grs. para los de 3.a Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0‘35 

pesetas.
Piezas de 450 grs. para Mineros, l‘5O 

pesetas.
Precio hariná consumo directo al pú

blico 4*00 ptas. Kg.
Ibiza 26 febrero de 1949.—El Delegado 

Presidente, César Pujet Riquer.
- * * *

Relación de artículos, cuyos precios
oficiales regirán hasta nueva orden, en 
estas Islas de Ibiza y Formentera, desde 
el día l.° de marzo de 1949.

Aceite.—Almacén, 10‘59 pesetas kg.— 
Público, 10*00 ptas. litro. (1)

Alubias blancas.—Almacén, 6‘45 pese
tas. kg.—Público, 7‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén, 3*32 pese
tas kg.—Público, 3*50 pesetas kg. 1

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
7*60 ptas. kg.—Público. 8‘00 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 6‘60 pe
setas. kg.—Público, 7*00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8‘40 ptas. kg.— 
Público, 10*00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 31‘70 ptas. kg.
—Público, 33‘00 ptas. kg. .

Carbón vegetal.—1.a clase.—Público 
0‘79 ptas. kg.

Chocolate—Almacén, 10‘50 ptas. kg.— 
Público, 11*00 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 6‘95 ptas. kg.
—Público, 7*50 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 5*55 ptas. kg.—Pú
blico, 6*00 ptas. kg.

Lentejas.—Almacén 5*05 ptas. kilo.— 
Público, 5‘50 ptas. kgs.

Leche fresca de vaca.—Al público, 
1*75 ptas. litro. -

Leche Condensada. — Almacén, 5‘48 
ptas. bote.—Público, 5*75 ptas. bote.

Leña troceada.—1.a clase. — Público
0*35 ptas. kg.

Manteca, en rama.—Almacén, 22*95 pe
setas kg.—Público, 23‘75 ptas. kg.

Manteca, fundida.—Almacén, 19‘20 pe
setas kg.—Público, 20‘00 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 5*60 pese
tas kg.—Público, 6/00 ptas. kg.

Patatas.—Almacén, 1‘245 ptas. kg.— 
Público, 1*35 ptas. kg.

Tocino.—Almacén, 16*20 pesetas kg.— 
Público, 17*00 ptas. kg.

M.C.D. 2022



2Alfalfa verde,—/Vlniíw.én, 0‘ 16 ptas. kg.
—Púljico, O‘is ytak kg.

• Carbón vegetal 2/1 clase.—Publico, 
O‘B2 ptas. kg. . , .

Lefia troceada 2.a clase.—Publico, o 33 
ptas. kg. ; ,

Salvado,—Almacén, 0 74 ptas. kg.
Sémola.-^Almacén, 3‘GO pesetas kg.— 

Público, 4‘(Mrpese.kis kg.
' Membrillo.— Almacén, 8$Í5 ptas. kilo 

—Público, 1^00 ptas. kg. ,
Habas.—Almacén, 2‘7() ptas. kg.—1 u- 

blicó, 3‘00 ptas. kg, .
Guisantés.—Almacén. 2 70 ptas. kg.— 

Público, 3‘ob ptas. kg.
Algarrobas.—Almacén, 2‘35. ptas. kg. 

—Público, 2‘5O ptas. kg.
Alm'ortas.- Almacén, l‘9O ptas. kg.— 

Público^ 2*00 ptas. kg. •
Harina arroz empaquetada.—1 uiirico, 

10*00ptas, kg. y
•Harina arroz granel.—Publico, 6 oO 

ptaS. kg: " ; .
(I) Al precio de venta al publico se 

incrementará 0^20 ptas. por litro, de 
acítérdo cón lo dispuesto en la Circular 
n." 674, de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes.

Lo que se publica para general cono
cimiento y su ■ debido cumplimiento, sin 

. qiié puedan ser incrementados por nin- 
* gún concepto estos precios.

' Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
volarán para, qqe en sus respectivo^ mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. . ,

¡biza, 26 febrero de 194-9. qLl Delega
do- Presidente, César Pug^ Riquér.

* * *
Núm. 483

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

■ precios harinas panificabTes mes marzó 1941) 
Anuncio

- Por el limo. Sr. Delegado Nacional del
S, N. T., han sido aprobados los precios 
de las harinas paniñcables que regiran 
én esta Provincia, durante el próximo 
mes de marzo, siendo los siguientes:

M A L L O R C A
Harina de trigo^de importación del V/ 

«Cábo Hornos». 1
Cupo Abastos, extracción 89 7ó 359 22 

pesetas. . -
Harina, de.trigo Indígena «Cupo Abas

tos», extracción 89 313*66 pesetas.
Harina de trigo Indígena «Cupo Can

je», extracción 89 ®/0 157'93 pesetas.
Harina do maíz Indígena «Cupo Abas

tos», extracción 60°/o 301*85 pesetas.
Harina de Cebada- Indígena «Cupo 

Abastos , extracción 60°/n 152*43 pesetas.
. M E N O R C A

Marina de trigo Indígena. «Cupo Abas-" 
tds»¡ é^tracqióh 89 o;l() 313*79 pesetas. ■

Harina de trigo Indígena, «Cupo Can
je», Extracción 89 "lt, 158‘PG pesetas. •

Harina de cebada Indígena, «Cupo 
Abastos», extracción 60 '7O 152*62 pesetas.

Los anteriores precios, se entienden 
por Qm., para mercancía puesta sobre 
muelle fábrica a sin envase.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de los fabrieahtes de harina.

" Palinade Mallorca 38 de febrero de 
1949,—El Jefe Provincial, B. Pascual Se
rrano. *

. < * * .
Núm. 120 '.

■ a y u n jw mie n t o  d e  pa l ma
A los. etectokprocedeiites se hace pú

blico qué D. José Bacna Garzón ha solici
tado permiso para trasladar su iridústriá 
de aserrar ihaderas desde la calle Reina 
Esclaramunda n.° 22 a la de San Relio 
n." 25, e instalar en ella un Sinlin. accio
nado por un motor eléctrico de 5 ('. V.

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante él plazo de 15\días préséñtarse 
las reclamaciones <|ue estimen oportunas.

Palma 21 de lebrero de 194^.—El Al
calde, Juan (.'ojl. * • . * *

. Núm. lio
a pu n t a mie n t o  d e  ma n  a c o k
Formados los Apéndices de las Altas, 

Bajas y altoraciones del Padrón «Munici
pal con relación al 31 de diciembre de 
1918, se hace saber por el presente qu|e 
los documentos permanecerán expuestos 
en la Secretaria do este Ayuntamiento a

efectos de reclamación por termino de 
ocho días hábiles contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia.

Mapacor, 24 febrero de 1949.—El Al
calde, Gumersindo Gil.

*
Núrí, 413 :

a y u n t a mie n t o  d e  MURO ' 
rormuladasy rendidas las cuentas mu

nicipales correspondientes al eje re icio de 
1948, periManecérán expuestas M pqblréo. 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
Municipal, durante él plazo de quince días 
durante los cuales y ocho días más se ad
mitirán cuantos reparos u observaciones 
se formulen por escrito en contra, de las 
mismas o sus justificantes, de conformi
dad á lo dispuesto por el artículo 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1916.

x -Muro a 24 de febrero de 1919. El Al
calde. Martín Cladera.

' * • * *
. Núm. 418 . .
Ay u n t a mie n t o  d e . ma r r a t x i
Acordado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el día. 16 de los corrientes 
la renovación del pavimientQ de la calle 
Mar(|ués de la Cenia del barrio Lai-Caba- 
heta de este Municipio, mediante la apli
cación de las contribuciones especiales a 
los propietarios de las fincas urbanas ra
dicantes en la misma, y aprobados el co
rrespondiente presupuesto , y proyecto, 
que expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el acuerdo de refe
rencia así como el expediente de su razón, 
que comprende los documentos que se in
dican en el art," 37. del vigente Decreto 
de < írdenación Provisional de las Hacien
das Locales, por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo y siete días 
más, se admitirán las reelainaciones de 
los interesados, de conformidad con lo 
•dispúesto en los'artícutos 38 y 39 del me- 
ritado Decreto.^ .■

Mamitxi, 25 de febrero de 4949.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

* * * 
Núm. 41.9

AY/UNTAMIENTO DE.SAN LUIS
Ignorándose el actual paradero del 

mozo del reemplazo de 1916 por el cupo 
de este pueblo Manuel Aguilar Rullán, 
hijo de Manuel y de Francisca, por el 
presente se le cita para que el domingo 
día 6 del próximo mes de marzo y hora 
de las diez de la mahana, comparezca an
te este. Avuntamiento al objeto de ser re
visada la exclusión temporal que disfruta, 
apercibiéndole que de no comparecer di-, 
cho día será declarado prófugo.

San Luis 25 de febrero de 1949 —El 
Alcalde, J. Pctrus. * # * .

. ' Núm. 421
AYUNTA DE SAN JUAN BAUTISTA
. Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Mariano Torres Mari, número 
32 del reemplazo de 1916, se ha instruido 
expediente justificativo para acrclitai m 
ausencia por más de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Juan Torres Ma
ri v a los efectos dispuestos en el Reala- 
mentó para la aplicación de la vigente 
Lev de-Reelutamiénto se publica, ek pre
sente edicto para que cuantos tengam co
nocimiento de la'existencia y actual pa
radero del referido Juan Torres Mari se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla- 
• zo al mencionado Juan '1 orres Mari paia 
que comparezcá ante mi autoridad o la 
del punto donde se halla y si hiera, en el 
extranjero ante el Cónsul español, afines 
relativos al servicio militar de su herma
no Mariano Torres Mari.

El repetido Juan Torres Mari es natu
ral de este pueblo,'hijo de Vicente y dé 
María y cuenta 38 años de edad. Estatura 
1*65 metros aproximadamente, color mo
reno. pelo castaño, ojos pardos, sm senas 
particulares , „ ,

San Juaih Bautista, 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Jaime Mari.

* • ■ * *
Núm. 423

A YU NTzX M1ENTO DE EORMENTER A
Verificada la rectificación al Padrón 

Municipal de Habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre último, los documen- 

. tos correspondientes estarán expuestos
•d público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante él plazo de quince días 
contados desde (-1 siguiente al déla, inser
ción de este edicto en el B. O. de lapro- 
X "'FÓrmentera, 21 de fcbiY-ro de 19 19.—El 
Alcalde, O. Serra. .

. * . • » *

Al propio tiempo ruego a las Autorc 
dadés civiles y militares se procedan 
lá busca y captura de dicho indiviciq, 
que caso de ser habido, deberá s'éppu^ 
to a disposición de este" Juzgado.

Palma de Mallorca a 26 de febrero^ 
1919.—El Teniente Juez, José Verger^. 
dal.

Núm. 426
Juzgado Permanente de la Base Nava, 

de Baleares.
■ R E Q V I 8 I TO R I A

Durán Cabot, Antonio, tripulante ímé 
fué de la embarcación «Joven María» f0. 
lio 151. lista 3.a de Palma, natural y ve
cino de Palma, de Mallorca, con domiéiljí 
en la Calle de Jaime ^errer número 
de cuarenta y un años de edad, de esta
do soltero, hijo de Antonio y de Margadt; 
y cuyas señas personales- son láSsiguiéi! 
tes: Estatura,' bajo; cejas pobladas; ojo, 
pardos; nariz regular; labios gruesos: 
frente despejada: y como señas particula
res, jorobadÓ de espaldas; comparé^® 
ante el Juzgado de Instrucción sito enl 
Base Naval de Baleares, dentro deLpJíu 
de quince días a contar de ki publicaciói 
de la presenté requisitoria, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde, si nol 
efectúa.

Palma, de Mallorca a 26 de Febrero d" 
1949.—El Tté. de InfA MA, Juez Tnstruc 
tor, Joaquín Montaner Delgado;

*-. * ±
. Núm. 435

DESTRUCTOR ALMIRANTE MIRANDA
. • Juzgado de Instrucción

REQUISITORIA

José Marcha Besen, Marinero de se
gundo de la Dotación de este buque, hij 
de José y de á'icenta, natural del Gra 
(Valencia), de estado soltero de prpfesiói 
cocinero de veinte años de edad donúci 
liado en la calle J. .1. Sister n." 19 Gra 
( Valencia) comparecerá en-Tbl término dt 
quince, días contados a partir de la féchu 
de publicación de esta requisitoria ante 
el T. de N. Don Francisco Obrador Serra. 
Juez Instructor dél Expediente Judicial 
nA 9 de 1919 para responder de siipuesí 
delito de deserción. Bajo apercibímient 
de que al no efectuarlo será declarado c 
rebeldía. .

A bordo del Destructor Almirante Mi
randa. en el Puerto de Sóller a, los venti- 
seis días del mes-dé febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

*I: *
'O Núm. 131

RECAUDACION EJECUTIVA
' de Contribuciones de la zona de Inca 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL; RÚSTICA !

Presupuesto de 1946 y 1947. ’
Do if  Sebastián Carbonell Más, Recaud 

dor Auxiliar de Contribuciones e n 
puesfos del Estado en la villa de Sa 
celias, Provincia de Baleares.
Hago saber: Que en expediente j 

coado por débitos del expresado conce! 
to, contra D/1 Antonia Mulet Mira,Hes e 
yo paradero no ha podido averiguara 
sin que conste tenga en esta FocaJid 
persona alguna que la represente he de 
lado en ésta misma fecha la siguiente:

Providencia.—Vista la anterior 
de adjudicación de dos lincas embaL' 
das eñ este expediente, una denomina1: 
«Ses Planes» de medio cuartón de cabio* 
v otra denominada. «Son Matét» de 
i ro cuartones de cabida; aml>as de 
término Municipal, procédase al otoñe 
miento de la escritura de traspaso, P. 
via citación de la deudora D.a AnD1. 
Mulet Miralles, para que designe Not»‘ 
que deba autorizarla en el plazo maM^ 
del tercero día, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 122 del vi^ 
estatuto de recaudación de 18 de dicic 
bre de 1928. . . . deu

Notifíquese esta providencia a m o . 
dora, con la advertencia que si no 
ra otorgarse la escritura en el exprés^ 
plazo por no hacer la. designación o h 
incoparecencia, se otorgará de oficio • 
el notario que por turno le correspon 
ra, conforme prescribe el precepto. - J 
citado. ^lind*

Lo que se hace publico por me 
presente edicto para (pie pueda IH r- , 
conocimiento de la deudora, conNr^r 
ordenado en el articulo 151 del 
(‘statuto de Recaudación, y en la r 
prevenida en (*1 artículo 151 del 
estatuto. \ <) J

Sancellas a 23 de febrero de U ■ 
Recaudador Ejecutivo, S. ('arboncu^

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f i^

Núm. 132 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

■ Formada y aprobada la liquidación 
del presupuesto ordinario de Gastos e In
gresos relativo al ejercicro de 1948, se 
hace público que permanecerá expuesta 
a efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante* el plazo 
de quince días hábiles a contra del si- 
guienh? al en que se publñpie este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Llúchmayor 26 febrero de .1949;—El 
A lea Ide-presidente^S. G ara u.

*
Núm*. 386

Don Juan Rosselló y Rosselló, accidental
mente Juez de Instrucción nA Uno de 
esta ciudad dé Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza a Sebastián Tomás Bae- 
na, hijo de Juan y Encarnación, soltero, 
jornalero de 33 años, natural .y vecino de 
Palma y de paradero ignorado, procesa
do en sumario núm. 56 de 1945 que se le 
sigue por robo frustrado para que dentro 
de veinte días, a contar desde la inser
ción ele la presente eii el Boletín Oficial 
del Esteulo, Bo l e t ín Of ic i  a l  de Baleares 
y sitios públicos de costumbre de esta ca- 
piíal, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito eii el calle de San Miguel núin. 86, 
con objeto de llevar a efecto la. prisión 
decretada contra el mismo, bajo aperci
bimiento de sér declarado rebelde, y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en de
recho. ' • .

Al propio tiempo encargo a la« autori
dades civiles y militares y agente de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho proéesadó, para én su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a diposición de este Juzgado.

Palma veinte y dos de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Juan 
Rosselló.—El Secretario, Luis Facal.

*
• Núm. 428 .

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción nA Dos de Palma dq Mallorca.

. R E Q U 1 S I T Ó R I A

Sastre Seguí Vicente, hijo de padres 
desconocidos natural y •vecino de Palma 
de Mallorca, cuyo último domicilio cono- 
nocido fué Gabriel Carbonell núm. (^) de 
33 años de edad, albañil, pr. cesado en 
causa sobre hurto seguido comél número 
411 rollo 1069 de 1911, comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción número dos- 
sito en la callq de San Miguel núm. 86, a 
contar de la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de constituirse 
en prisión para cumplir la pena de tres 
meses y mi día de arresto mayor impues-, 
ta por sentencia de 28 de mayo del año 
próximo pasado bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
si no comparece..

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas v encargo a los Agentes de 
Policía judicial se proceda a la busca, 
captura e ingreso en prisión del mentado 
individuo para que se extinga la respon
sabilidad señalada.

Palma de Mallorca a veinte y seis de 
febrero dé mil novecientos cuiarenta. y 
nueve. Ignacio Snnimers.—El Secreta-, 
rio, Honorato Sureda, 
. . * .* *

Núm, 424 "
REQUISITORIA

Más Ripoll, Gabriel, Hijo de Gabriel 
v de Margarita, natural y vecino de Pal
ma, de 22 años de edad, soltero, de profe- 

‘sión mecánico y actualmente soldado de 
éste Ejército con destino en la Base de 
H'idros de Pollensa y agregado al Ae
ródromo de Son San Juan, do estatura 
1*620 metros, pelo castaño, cejas al jielo, 

■ ojos pardos, nariz regudar, boca, regular, 
barba regular, color sano, frente ancha,. 
aire marcial, sin señas particulares con
denado en la Causa 1181 de 1946 por un 
■délito de deserción, otro de hurto y otro 
de uso público de nombre supuesto; pro
cesado en la causa nA 168 de 1918 por un 
délito de deserción y procesado en la 
Cansa n." 198 de 1918 por un délito de ro
bo y encartado en las Diligencias previas 
nA 1916 de 1918. queso fugó de! calabozo 
del Aeródromo de Son San Juan cuando 
se hallaba en prisión por la primera de 
las causas mencionadas, comparecerá en 
el término de diez días a pártir de la. fe
cha. de la publicación de la presénte en 
el Boletín Oficial del Estado o del Ministe
rio del Aire ante el teniente Don José 
Verger Nadal, .juez del Juzgado Perma
nente deTalma'dé Mallorca (Zona, Aérea 
de Baleares) para responder a los citados 
cargos, bajo apercibimiéñto de ser decla
rado rebelde si no lo hiciere.

M.C.D. 2022


